
PAG.

II. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
Subvenciones para la contratación de desempleados.................................................. 2228

AyuNTAMIeNTOS

SORIA
Extracto subvenciones promoción comercial.............................................................. 2228
Obra sustitución césped artificial ............................................................................. 2229
Obra centro logístico de Valcorba fase II .................................................................. 2230
Servicio de implantación de plataforma electrónica .................................................... 2231
Obra plan de infraestructura mejora de la competitividad ........................................... 2232
COVALEDA
Modificación de crédito........................................................................................... 2232
FUENTESTRÚN
Creación de ficheros de datos de carácter personal.................................................... 2233
TRÉVAGO
Cuenta general 2017 ............................................................................................. 2241
VIANA DE DUERO
Elección juez de paz .............................................................................................. 2241
VILLAR DEL CAMPO
Plan económico financiero ...................................................................................... 2241

IV. ADMINISTRACIÓN De JuSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN
Nombramiento jueces de paz.................................................................................. 2242

BOLETIN      OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE SORIA
Año 2018 Lunes 11 de junio Núm. 67

BOPSO-67-11062018

S
U

M
A

R
I

O



administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO
EXTRACTO del acuerdo de Junta de Gobierno de 15 de mayo de 2018 por el que se convocan

subvenciones para la contratación de desempleados por los Ayuntamientos para el desarro-
llo de labores de limpieza y preparación en montes resinables de propiedad municipal.

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones (http://www.pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios. Pueden acogerse a la presente convocatoria todos los ayuntamien-
tos de la provincia propietarios de montes autorizados por la Junta de castilla y león para el
aprovechamiento forestal de la resina en el ejercicio 2018.

Segundo. Objeto. Es objeto de la presente convocatoria cofinanciar la contratación de traba-
jadores para la realización de trabajos de limpieza de montes y preparación para su posterior re-
sinación en la campaña de 2019.

El contrato de trabajo de la persona o personas contratadas con cargo a esta subvención no
podrá comenzar antes del 15 de noviembre de 2018 ni concluir más allá del 1 de marzo de
2019, siguiendo las normas de selección de personal que le sean de aplicación. los trabajado-
res contratados deberán ser desempleados inscritos como tales en cualquier servicio público de
empleo en el momento de la contratación. El contrato deberá tener una duración mínima de 60
días a jornada completa.

Tercero. Bases reguladoras. ordenanza General reguladora de la concesión de subvencio-
nes por la diputación de soria (Boletín Oficial de la Provincia nº 147 de 23 de diciembre de
2009).

http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-
ladora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf.

Cuarto. Cuantía. la corporación Provincial destinará la asignación de 55.000 €. El porcen-
taje máximo de la ayuda no podrá superar el 50% de los gastos elegibles justificados con una
cantidad máxima absoluta de 2.000 € por contrato de trabajo realizado por el beneficiario.

Quinta. Plazo de presentación de solicitudes. El plazo de presentación de solicitudes se es-
tablece desde el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y finalizará
a las 14 horas del décimo día hábil a contar desde el siguiente de la publicación del extracto en
el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

Sexto. Otros datos. los anexos y demás documentación correspondiente a la presente con-
vocatoria estarán a disposición de los interesados en la página web de la diputación Provincial
de soria.

http://www.dipsoria.es/ayuntamientos/ayudas-y-subvenciones 
soria, 23 de mayo de 2018.– El Presidente, luis rey de las Heras.                                1368

AY U N TA M I E N TO S

SORIA
EXTRACTO de la convocatoria de subvenciones dirigidas a la promoción comercial colectiva

del término municipal de Soria durante el año 2018.
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de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones (http://pap.minhap.gob.
es/bdnstrans/index) y en la página web del ayuntamiento de soria (http://www.soria.es/gobier-
no/tramites).

1º.- Objeto y finalidad de la ayuda.
El objeto de la convocatoria ordinaria única es la concesión de subvenciones dirigidas a la

promoción comercial colectiva del término municipal de soria durante el año 2018, de acuerdo
con lo establecido en el acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 11 de mayo de 2018
por el que se establecen las Bases reguladoras para la concesión de estas subvenciones. 

la finalidad de las subvenciones es fomentar la actividad comercial de la ciudad sobre la ba-
se de contribuir y fomentar las actividades y campañas de promoción comercial colectiva y por
lo tanto, contribuir en la dinamización comercial en general.

2º.- Dotación presupuestaria.
El importe máximo de la convocatoria es de 30.000 €.
3º.- Beneficiarios. Requisitos.
requisitos establecidos en la Base tercera de las Bases reguladoras y aquellas asociaciones

o entidades legalmente constituidas como asociación o entidad representativa de los intereses
de comerciantes sin ánimo de lucro e inscritas en el registro de asociaciones del Excmo.
ayuntamiento de soria para proyectos, campañas y actividades que se desarrollen en el ámbito
municipal de soria entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2018.

a estos efectos la fecha de ejecución será aquella en la que finalice totalmente la actividad
o proyecto  y todas las acciones que de él se deriven. 

4º.- Forma y plazo de presentación de solicitudes.
las solicitudes se presentarán conforme al modelo normalizado (anexo i). El plazo de pre-

sentación es desde el 28 de mayo hasta el 29 de junio de 2018.
5º.- Selección, instrucción y resolución.
las subvenciones contempladas en esta convocatoria se someten al régimen de concurrencia

competitiva. El órgano de instrucción del procedimiento es la concejalía de industria, comer-
cio y turismo. Finalizada la instrucción a través de acuerdo de la Junta de Gobierno local se
resolverá la concesión o denegación de las subvenciones. 

soria, 23  de mayo de 2018.– El alcalde, carlos martínez mínguez.                             1424

Por acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 11 de mayo de 2018 se adjudicó el con-
trato de "Ejecución de obra de sustitución del césped artificial del campo de fútbol de Polide-
portivo san andrés", lo que se publica a los efectos del artículo 154 del real decreto legisla-
tivo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contra-
tos del sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: Excmo. ayuntamiento de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de asuntos Generales, sección de con-

tratación.
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c) número de expediente: 4/2018so.
2. Objeto del contrato.
a) tipo de contrato: Procedimiento abierto con un único criterio de adjudicación, al precio

más bajo.
b) descripción del objeto: Ejecución de obra de sustitución del césped artificial del campo

de fútbol de Polideportivo san andrés
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia: 29 de

enero de 2018.
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: Procedimiento abierto con un único criterio de adjudicación, al precio más

bajo.
4. Precio del contrato: 180.090,82 euros iVa incluido.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 11 de mayo de 2018.
b) adjudicatario: mondo ibérica, s.a.
c) nacionalidad: Española.
d) importe de la adjudicación: 124.813,12 euros más iVa.
soria, 31 de mayo de 2018.– El alcalde, carlos martínez mínguez.                               1456

Por acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 26 de enero de 2018 se adjudicó el con-
trato de "Ejecución de obra de centro logístico de Valcorba, Fase ii", lo que se publica a los
efectos del artículo 154 del real decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que
se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: Excmo. ayuntamiento de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de asuntos Generales, sección de con-

tratación.
c) número de expediente: 35/2017 so.
2. Objeto del contrato.
a) tipo de contrato: Procedimiento abierto con un único criterio de adjudicación, al precio

más bajo.
b) descripción del objeto: Ejecución de obra de centro logístico de Valcorba, Fase ii.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia: 3 de

noviembre de 2017.
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: Procedimiento abierto con un único criterio de adjudicación, al precio más

bajo.
4. Precio del contrato: 826.446,28 euros iVa incluido.
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5. Adjudicación:
a) Fecha: 26 de enero de 2018.
b) adjudicatario: Viales y obras Públicas, s.a.
c) nacionalidad: Española.
d) importe de la adjudicación: 562.300,00 euros más iVa.
soria, 31 de mayo de 2018.– El alcalde, carlos martínez mínguez.                               1458

Por acuerdo de Junta de Gobierno local de fecha 27 de abril de 2018 se adjudicó el contrato
de "Prestación del servicio de implantación y puesta en marcha de la plataforma de adminis-
tración electrónica en el ayuntamiento de soria dentro de la estrategia dUsi soria intramuros,
cofinanciado al 50% por el FEdEr de la Unión Europea, en el Programa operativo de creci-
miento sostenible del período de programación 2014-2020, incluido en el Eje 12: desarrollo
Urbano", lo que se publica a los efectos del artículo 154 del real decreto legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector
Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: Excmo. ayuntamiento de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de asuntos Generales, sección de con-

tratación.
c) número de expediente: 37/2017so.
2. Objeto del contrato.
a) tipo de contrato: Procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación.
b) descripción del objeto: Prestación del servicio de implantación y puesta en marcha de la

plataforma de administración electrónica en el ayuntamiento de soria dentro de la estrategia
dUsi soria intramuros, cofinanciado al 50% por el FEdEr de la Unión Europea, en el Pro-
grama operativo de crecimiento sostenible del período de programación 2014-2020, incluido
en el Eje 12: desarrollo Urbano.

c) Fecha de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia: 13 de
diciembre de 2017.

3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto, varios criterios de adjudicación.
4. Precio del contrato: 232.000,00 euros más iVa.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 27 de abril de 2018.
b) adjudicatario: Epúblico servicios para la administración, s.a.
c) nacionalidad: Española
importe de la adjudicación: 162.000,00 euros más iVa.
soria, 31 de mayo de 2018.– El alcalde, carlos martínez mínguez.                               1459
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Por acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 27 de abril de 2018 se adjudicó el con-
trato de "Ejecución de las obras de Plan de infraestructuras para la mejora de la competitivi-
dad", lo que se publica a los efectos del artículo 154 del real decreto legislativo 3/2011, de
14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector
Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: Excmo. ayuntamiento de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de asuntos Generales, sección de con-

tratación.
c) número de expediente: 32/2017so.
2. Objeto del contrato.
a) tipo de contrato: Procedimiento abierto con un único criterio de adjudicación, al precio

más bajo.
b) descripción del objeto: Ejecución de las obras de Plan de infraestructuras para la mejora

de la competitividad
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia: 10 de

noviembre de 2017.
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: Procedimiento abierto con un único criterio de adjudicación, al precio más

bajo.
4. Precio del contrato: 826.446,28 euros iVa incluido.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 27 de abril de 2018.
b) adjudicatario: UtE señalizaciones y Balizamientos la castellana, s.a. y Padecasa, s.a.
c) nacionalidad: Española.
d) importe de la adjudicación: 548.264,46 euros más iVa.
soria, 31 de mayo de 2018.– El alcalde, carlos martínez mínguez.                               1460

COVALEDA
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del texto refundido de la ley

reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, que-
da automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario fecha 24 de abril de 2018 sobre
el expediente de modificación de créditos nº 1/2018, del Presupuesto en vigor, en la modalidad
de crédito extraordinario financiado con cargo a la aplicación del superávit presupuestario, que
se hace público con el siguiente contenido:  

los importes aplicados a los diferentes destinos en base al informe de intervención son para
financiar inversiones siempre que a lo largo de la vida útil de la inversión ésta sea financiera-
mente sostenible, por la cantidad de 65.857,05 €.

El resumen de las aplicaciones presupuestarias a las que se destinará el superávit presupues-
tario según lo establecido en el apartado anterior será el siguiente:
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Altas en aplicaciones de gastos
Aplicación presupuestaria                         Descripción                                                 Euros
            609.05/172              adquisición pick up con salero y quitanieves             40.589,45 €
            609.06/162              adquisición barredora                                                  25.267,60 €
                                            total Gastos                                                         65.857,05 €

Altas en aplicaciones de ingresos
   Aplicación                       Descripción                     Presupuesto  Modificación  Presupuesto 
presupuestaria                                                                 inicial                                modificado
      463.00     transfer. corrientes de mancomunidad   65.000 €         44.000 €        109.000 €

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del texto refundido de la
ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004 de
5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto
o acuerdo impugnado.

covaleda, 5 de junio de 2018.– El alcalde, José antonio de miguel camarero.            1477

FUENTESTRÚN
Edicto

RESOLUCIÓN de creación de ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública.
la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal

establece, en su artículo 2, que la misma será de aplicación a los datos de carácter personal re-
gistrados en soporte físico que los haga susceptibles de tratamiento y a toda modalidad de uso
posterior de estos datos por los sectores público y privado.

El artículo 20, en su apartado 1, de la citada ley, establece que la creación, modificación o
supresión de los ficheros de las administraciones públicas deberá efectuarse por medio de una
disposición de carácter general, la cual debe ser publicada en el Boletín oficial del Estado o
diario oficial correspondiente. asimismo, en su apartado 2, dicho artículo, establece los aspec-
tos que dicha resolución de creación o modificación de ficheros debe contener.

En este sentido, y al objeto de crear los ficheros de datos personales de los que el ayunta-
miento de Fuentestrún es responsable, en los términos y condiciones establecidos en la ley or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, se acuerda
por el Pleno del ayuntamiento de Fuentestrún, en sesión celebrada el 5 de junio de 2018,  la
aprobación de la presente disposición de creación de ficheros en la que se resuelve:

Primero.- crear los ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública responsabi-
lidad del ayuntamiento de Fuentestrún que se relacionan en el anexo i del documento de se-
guridad para ficheros de datos de carácter personal elaborado y que deberán adecuarse a los
términos y condiciones previstos en el artículo 20 de la ley orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de datos de carácter Personal y disposiciones de desarrollo, en parti-
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cular a las prescripciones establecidas en el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por
el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

segundo.- Publicar el correspondiente anuncio de creación de los citados ficheros en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

tercero.- dar traslado a la agencia Española de Protección de datos, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 39.2.a) de la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de datos de carácter personal (loPd), que dispone que serán objeto de inscripción en el
registro General de Protección de datos los ficheros de los cuáles sean titulares las admi-
nistraciones Públicas. asimismo, y en el título V del real decreto 1720/2007, de 21 de di-
ciembre, que desarrolla determinados aspectos de la ley orgánica 15/1999, se señala que
todo fichero de datos de carácter personal de titularidad pública será notificado a la agen-
cia Española de Protección de datos por el órgano competente responsable del fichero para
su inscripción en el registro General de Protección de datos, mediante el traslado a través
del modelo normalizado que al efecto elabore la agencia, de una copia de la resolución de
creación del fichero.

cuarto.- la presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

Quinto.- aprobar el documento de política de seguridad del ayuntamiento de Fuentestrún
para ficheros de datos de carácter personal y el documento de seguridad elaborado y que con-
tiene en su anexo i los ficheros creados y nombrar como delegado de Proteccón de datos del
ayuntamiento de Fuentestrún al delegado de Protección de datos de la diputación Provincial
de soria. 

ANEXO I
FicHEro dE GEstión Económica Y contaBilidad

a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Fuentestrún.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de los libros de registros (in-

gresos/pagos), realización de ingresos y pagos, anotación contable.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Por el propio interesado o su

representante legal, otra información aportada por diversos medios.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos; dni/niF; dirección; teléfono; correo

electrónico; cuentas bancarias.
- otro tipo de datos: información comercial; económicos, financieros y de seguros; datos de

transacciones de bienes y servicios.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: Están previstas comunicaciones para finalidades com-

patibles con las establecidas para el fichero a: consejo de cuentas de castilla y león; agencia
Estatal de administración tributaria; Bancos, cajas de ahorro y cajas rurales.
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h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-
miento de Fuentestrún, c/ Horno núm. 1, 42113, Fuentestrún, soria.

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE nóminas Y GEstión dE rEcUrsos HUmanos
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Fuentestrún.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de nóminas de funcionarios

y personal laboral del ayuntamiento con la finalidad de cumplir con las obligaciones estable-
cidas por la legislación laboral y la gestión de expedientes.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: Personal del ayuntamiento de Fuentestrún.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: los datos son facilitados por
el propio interesado.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-
mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax), datos académicos y profesionales, da-
tos de detalle de empleo y números de cuenta.

- datos sobre salud (certificados de minusválidos, cartilla del seguro, certificados médico,
mutua).

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: seguridad social, sindicatos, mutuas.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Fuentestrún, c/ Horno núm. 1, 42113, Fuentestrún, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE Padrón mUniciPal dE HaBitantEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Fuentestrún.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: registro administrativo donde cons-

tan los vecinos del municipio. tramitación de altas, bajas, modificaciones y certificados de em-
padronamiento. Estadísticas internas.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.
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e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, cargo y
la entidad a la que pertenecen, datos bancarios, etc.

- otro tipo de datos: datos académicos y profesionales, personas con las que conviven. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: instituto nacional de Estadística. otros organismos de

la administración local y autonómica.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Fuentestrún, c/ Horno núm. 1, 42113, Fuentestrún, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE tErcEros
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Fuentestrún.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: datos referentes a los datos de con-

tacto y a los contratos con terceras personas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Proveedores, personas de contacto.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-

mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax).
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local y autonó-

mica.
h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos

personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Fuentestrún, c/ Horno núm. 1, 42113, Fuentestrún, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro cEnso canino
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Fuentestrún.
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b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: censo municipal de animales, censo
municipal de animales potencialmente peligrosos, obtención de la licencia para la tenencia de
animales potencialmente peligrosos.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- cartilla sanitaria del animal.
- certificado de actitud psicológica.
- certificado de actitud física.
- certificado de antecedentes penales.
- En ciertos casos se exige que haya contratado un seguro de responsabilidad civil terceros. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Fuentestrún, c/ Horno núm. 1, 42113, Fuentestrún, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel alto, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE GEstión dE BiEnEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Fuentestrún.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del uso de bienes munici-

pales (arrendatarios, bienes comunales, aprovechamientos montes de utilidad pública).
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- otro tipo de datos: contrato de arrendamiento o del uso del bien por otro título, código de

explotación, número de cabezas de ganado, calificación sanitaria del ganado.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
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g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local y autonómica. 
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Fuentestrún, c/ Horno núm. 1, 42113, Fuentestrún, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE UrBanismo Y mEdioamBiEntE
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Fuentestrún.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de expedientes urbanísticos

y de prevención ambiental (licencias, declaraciones responsables, expedientes de ruina, órde-
nes de ejecución licencia ambiental, comunicación ambiental, etc.).

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- referencia de catastro.
- informes sobre la obra que va a llevar a cabo.
- infracciones de urbanismo.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Fuentestrún, c/ Horno núm. 1, 42113, Fuentestrún, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE catastro
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Fuentestrún.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: la gestión catastral. consulta de da-

tos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
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e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- Ficha catastral.
- Escritura de ventas.
- datos fincas.
f) sistema de tratamiento: manual.
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Fuentestrún, c/ Horno núm. 1, 42113, Fuentestrún, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE GEstión triBUtaria
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Fuentestrún.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de impuestos, tasas y con-

tribuciones especiales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado o su re-

presentante legal.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluíos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- notificación de tesorería.
- Padrones fiscales.
- recaudación tributaria.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Fuentestrún, c/ Horno núm. 1, 42113, Fuentestrún, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.
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FicHEro dE dEcrEtos
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Fuentestrún.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de decretos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio ayuntamiento.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Fuentestrún, c/ Horno núm. 1, 42113, Fuentestrún, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro dE actas dE PlEno
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Fuentestrún.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de actas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio ayuntamiento.
e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Fuentestrún, c/ Horno núm. 1, 42113, Fuentestrún, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHEro ElEccionEs
a) órgano responsable de este fichero: ayuntamiento de Fuentestrún.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del censo electoral para la

celebración de elecciones. Exposición al público, sorteo mesas electorales.
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c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: administraciones Públicas
(proporcionados por la oficina del censo Electoral).

e) Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante el ayunta-

miento de Fuentestrún, c/ Horno núm. 1, 42113, Fuentestrún, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

Fuentestrún, 5 de junio de 2018.– El alcalde, Fernando Pablo ruiz.                              1478

TRÉVAGO
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del real decreto 2/2004, de 5 de mar-

zo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales,
queda expuesta al público la cuenta General del ejercicio 2017 por el plazo de quince días.

si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, reclama-
ciones y sugerencias, la comisión procederá emitir un nuevo informe.

trévago, 30 de mayo de 2018.– El alcalde, Vicente Francisco cenzano abellán.          1451

VIANA DE DUERO
como consecuencia de la finalización del mandato de Juez de Paz titular y Juez de Paz sus-

tituto de este municipio, y al objeto de proceder a la elección de las personas que vayan a ocu-
par dichos cargos, se efectúa convocatoria pública para quienes estén interesados en cubrir di-
chas vacantes, presenten en este ayuntamiento durante el plazo de 30 días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, instancia
solicitando su elección. 

de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica 6/1985 de 1 de julio del Poder Judicial
(B.o.E 02/07/1985) y en el reglamento 3/1995 de 7 de junio de los Jueces de Paz, para ser
Juez de Paz, se requiere ser español, mayor de edad y no estar incurso en ninguna de las causas
de incompatibilidad que establece el art. 303 de la ley orgánica 6/1985.

Viana de duero, 30 de mayo de 2018.– El alcalde, Esteban Garijo lapeña.                  1457

VILLAR DEL CAMPO
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del reglamento de desarrollo de la ley

18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, aprobado por real decreto
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

1463/2007, de 2 de noviembre, se hace pública la aprobación de un Plan económico-financiero
por el Pleno de esta corporación, en sesión de fecha 30 de mayo de 2018, el cual estará a dis-
posición de los interesados en la sede del ayuntamiento.

Villar del campo, 30 de mayo de 2018.– El alcalde, Víctor martínez Vera.                  1448

administración dE JUsticia
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE BURGOS

acUErdo adoptado por la sala de Gobierno del tribunal superior de Justicia de castilla
y león en Burgos a 21/05/2018, de nombramiento de Jueces de Paz titulares y sustitutos, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 101 de la ley orgánica del Poder Judicial y art. 4 del
reglamento de Jueces de Paz (B.o.E. 13.07.95.), que se hacen públicos y corresponden a las
poblaciones que se relacionan a continuación, de la Provincia de soria.
          Población                                              Cargo                                              Nombre
almaJano                                                 titUlar             raFaEl PacHEco martÍnEZ
arcos dE Jalón                                     titUlar             ElVira alonso marco
Baraona                                                   titUlar             JosÉ lUis iGlEsias ParEdEs
Blacos                                                       sUstitUto        ana PÉrEZ caBrEriZo
BoroBia                                                     titUlar             sEraFÍn YaGÜE modrEGo
cidonEs                                                      titUlar             raFaEl rEBollar rUBio
FUEntElmonGE                                       titUlar             JEsÚs Palacios martÍnEZ
molinos dE dUEro                               sUstitUto        JUan JosÉ GómEZ GarcÍa
montEJo dE tiErmEs                            titUlar             Victorino loZano atiEnZa
montEnEGro dE camEros                sUstitUto        JaViEr GómEZ EscalantE
saldUEro                                                  sUstitUto        marÍa ascEnsión aBanadEs HErrEro
san PEdro manriQUE                          sUstitUto        marÍa rEYEs cElorrio alonso
tardElcUEndE                                       titUlar             VicEntE marina aZa
VillanUEVa dE GormaZ                     titUlar             daVid Gamarra rUPÉrEZ
YanGUas                                                    sUstitUto        ana marÍa ValdEcantos montEaGUdo

El nombramiento será para un período de cuatro años, a contar desde la fecha de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, y tomarán posesión de su cargo dentro de los veinte
días naturales siguientes a la publicación de su nombramiento, previo juramento o promesa del
cargo ante el Juez de 1ª instancia e instrucción del Partido, en su caso. 

contra los acuerdos de nombramiento de Jueces de Paz cabe recurso de alzada ante el Pleno
del consejo General del Poder Judicial en los plazos y por los motivos y formas que el artículo
121 y siguientes de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas.

Burgos, 25 de mayo de 2018.– la secretaria de Gobierno, maría del Pilar rodríguez Váz-
quez.                                                                                                                                      1438
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